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FUNCIONES: 
 

Artículo 123 de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. Los 
presidentes de los Comités Directivos Estatales o del Distrito Federal designarán a los 
secretarios que integran dicho órgano, previstos por las fracciones III, IV, V y VI del 
artículo 121 de estos Estatutos y distribuirán entre sus dirigentes las actividades por 
realizar, atendiendo a la naturaleza de los cargos que ocupan. Para ello, serán 
aplicables en lo conducente las disposiciones relativas a los integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional, las que tendrán para las secretarías de los Comités Directivos un 
sentido fundamental de conducción, programación y control de la actividad política.  

(En virtud de lo que dispone este artículo, para determinar las funciones específicas 
de las secretarías del Comité Directivo Estatal ha de remitirse a los artículos 86 al 96 
de los Estatutos del Partido) 

 
 
 
 


